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,jtes, que en el transpo rte  de sus nif-rcan- 
•?®ías:se les ha cobrado de m ás, y en ton
éleles las Com pañías alegan la prescripción 
w* q u e « e  refiere  el artículo 951 del Códi- 
:go do comercio, .i-,,-.

C laram ente se vé que las em presas sa- 
'  .ben-que cobró de m ás, no igno ra  a quien 
-p e r te n e c e  y sin em bargo se excusa de 

devolverlo,

Manuel Cañete
<v:p£Q ,C U R i4D C m  d e  lo sT R IB U N  A L E S  

T A R & H f O O W

Estado Pecuario 
¡ S en España.

,E1 profesor S ugrañes, Subdelegado de 
V eterinarios M unicipales do Barcelona, 
propone varias  m edidas encam inadas a
m ejorar y aum entar la g u a rd e ría  espa-.'■¡¿i'.l ■ 'J J t. ' ‘
ñola, las que recojem os de más interés.

Dice así el citado profesor.
• - (,géJ impone- estud ia r la oportun idad
dé ü n ’derechó de exportación po r arancel

' ‘ cié aduanas, de form a y modo que ate-
' riüárá" la salida de ganados hacia los

m ercados ex tran je ros, y que, en todo ca-
«.'Ja' '-«i

so. satieran  las reses en la m enor canti-
v" í"Sf •' ’’ ''clád posible, o cuando menos, las que no 

h icieran  falta  parai el total abastecim ien
t o  del m ercado nácional:
? ?í Cábé tam bién si no la dam isidn libre, 
rupérm ahen te  y gra tu ita , cuando rnénos 

-rí lin a  g ran  reb a ja  en los derechos arance
larios de im portación para  las reses pro 

■'cedentes de América.

: Q u h  se establezcan por las D iputacio
nes, de todas las p rovinciás g ran jas  de 
explotación pecuaria a estilo de la oreada 
y sostenida por la Excm a. Diputación de 
Vizcaya.

Que el G obierno debe in te resar a las 
com pañías de ferrocarriles p ara  que p ro 
cedan a la revisión y unificación de ta r i
fas, y concediendo solo bonificaciones a 
tan to  por 100 fijo a las expediciones por 
vagón com pleto o aquellas cuvo reco rri
do sea de un g ran  uüm ero de kilóm etros 
determ inados.

Que el G obierno exija a las com pañías 
fe rrov iarias m ayor velocidad en los tr e 
nes ganaderos, así como la más escrupu
losa desinfección de los vagones d estina
dos a esta clase de tran sp o rte  y lim ita
ción del num ero de cabezas, según la c a 
pacidad de los vagones.

Que el tran sp o rte  de ganados desde 
las provincias p ro iu c to ra s , se realice en 
trenes directos y frecuentes, en lugar de 
hacerlo en trenes m ixtos que re ta rd an  la 
llegada de las reses, desm erecer. las con
diciones de las mismas y encarecen el 
transporte-  ̂ ,

Con o tras disposiciones afirm a el Sr. 
Sugrañes qpe 'e l problem a pecuario de 
E spaña y el im portantísim o de la cares
tía de la carne, sería  totalm ente resuelto.

Nosotros únicam ente podem os añad ir 
a ésto, que las nuevas tarifas especiales 
núm. 1 y com binada lOl se consignan en 
ellas In m ayor pprte de las condiciones 
que aconseja el Sr. Sagrañes.,

Lea V. el sábado próximo 
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